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ACTA DE REINICIO DE TRABAJOS Nro. 01 
DE OBRA Y DE FISCALIZACIÓN 

 
OBRA: “RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE 

AGOSTO – PLAN PILOTO” 
                                             
CONTRATISTA:               COMPAÑIA ASPHALTVIAS CIA. LTDA. 
   Ing. Juan Sebastián Figueroa Arellano – Gerente General  
 
FISCALIZADOR:               COMPAÑIA CONSULTORA “SANEA-VIAL” CIA. LTDA.  

Sr. Byron Rafael Figueroa Carrión - Gerente General  
 
ADMINISTRADOR: ARQ. JORGE LOPEZ HOJAS 
   Analista de Arquitectura – Administrador del Contrato 
 
SUPERVISOR:  ING. JOSE MOROCHO CEVALLOS 
   Analista de Fiscalización - Supervisor 
 
En la ciudad de Santo Domingo, a los 01 días del mes de marzo del 2022, nos constituimos el Arq. Jorge 

Lopez H. - Administrador del Contrato; Ing. José Morocho Cevallos – Supervisor de obra; Sr. Byron Rafael 

Figueroa Carrión - Gerente General Consultora “SANEA-VIAL” CIA. LTDA. - Fiscalización Contratada y el Ing. 

Juan Sebastián Figueroa – Gerente General de la Compañía ASPHALTVIAS CIA. LTDA. - Contratista, con el 

único objeto de suscribir la presente ACTA DE REINICIO DE TRABAJOS NRO. 01, del Contrato de Obra 

“RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO” 

y del Contrato de Consultoría “FISCALIZACION DE LA OBRA RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL 

CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO”. 

 

 1.- ANTECEDENTES 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, con fecha 05 de 

agosto de 2021, suscribe con la COMPAÑIA ASPHALTVIAS CIA. LTDA, el contrato de obra No. GADPSDT-

DGCP-2021-031 denominado: “RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 

10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO’’, cuyo monto contractual de la obra es de USD. 2’833.901,25820 más IVA 

(Dos Millones Ochocientos Treinta y Tres Mil Novecientos Uno con 2582/100 dólares americanos más IVA) 

y el plazo establecido para la construcción de la obra es de Trescientos Sesenta (360) días, contados desde 

el día siguiente de la autorización por escrito de inicio de la Obra por parte del Administrador de Contrato, 

para ello se deberá notificar previamente la disponibilidad del anticipo. 

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, con fecha 30 de 

agosto de 2021, suscribe con la COMPAÑIA CONSULTORA “SANEA-VIAL” CIA. LTDA, el contrato de 

consultoría No. GADPSDT-DGCP-2021-035 denominado: “FISCALIZACION DE LA OBRA RECTIFICACION Y 

MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO’’, cuyo monto 

contractual es de USD. 173.643,17 (Ciento Setenta y Tres Mil Seiscientos Cuarenta y Tres con 17/100 

dólares americanos) más IVA. El Plazo de ejecución es igual al del contrato de obra, de 360 días 
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calendario, contados desde el día siguiente de la notificación por escrito por parte del administrador del 

contrato respecto de la disponibilidad del anticipo. Debiendo ajustarse en todo caso los trabajos de 

fiscalización con el plazo igual al contrato de ejecución de obra. 

 

Con fecha 27 de septiembre de 2021, el Arq. Jorge López – Administrador de Contrato; Ing. Civil. José 

Morocho – Supervisor de Obra; Sr. Byron Rafael Figueroa Carrión – Gerente General de la Compañía 

Consultora “SANEA-VIAL” CIA. LTDA - Fiscalizador y el Ing. Juan Sebastián Figueroa Arellano – Gerente 

General de la Compañía ASPHALTVIAS CIA. LTDA – Contratista de la Obra; libre y voluntariamente 

suscriben la presente ACTA DE INICIO DE TRABAJOS, fecha que servirá para cuantificar el plazo contractual 

de la obra. 

 

Con fecha 13 de octubre del 2021 el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de 

los Tsáchilas, suscribe con la COMPAÑIA ASPHALTVIAS CIA. LTDA, el contrato modificatorio de la obra 

“RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN 

PILOTO’’. 

 

2.- DESARROLLO 

Mediante Oficio No. SJB-045-ASPHALTVIAS-GADPSDT-21 de fecha 21 de diciembre del 2021, el Ing. Juan 
Sebastián Figueroa – Gerente General de ASPHALTVIAS CIA. LTDA. – Contratista de la Obra, solicita a la 
Fiscalización del proyecto la SUSPENSION DE OBRA, indicando como justificativo lo siguiente: 
 

- Tras haber iniciado las actividades con fecha 28 de septiembre del 2021, se han encontrado varios 
defectos en los estudios técnicos contractuales, mismos que inciden y definen las cantidades para 
la ejecución de la obra, los procedimientos constructivos y finalmente los montos económicos del 
contrato. 
 

- Se indica que los defectos encontrados en los estudios contractuales, no han sido solucionados e 
impiden que ASPHALTVIAS desarrolle sus trabajos en los plazos, ritmo y secuencia constructiva 
adecuada, generando sobrecostos y atrasos por causas no imputables a la constructora. 
 

- Adjunta un informe donde indica de manera detallada todos los problemas encontrados, motivo 
por el cual solicita la SUSPENSION DE OBRA por 30 días con el objeto de realizar los 
correspondientes análisis, ensayos e informes técnicos finales, que garanticen el cumplimiento del 
objeto del contrato. 

 
Mediante Oficio No. 008-FISCA-VIASANJACINTO-2021 de fecha 23 de diciembre del 2021, dirigido al Ing. 

José Morocho – Supervisor de Obra, el Sr. Byron Figueroa Carrión – Gerente General de la Consultora 

SANEA-VIAL CIA. LTDA. – Fiscalización Contratada, indica lo siguiente: 

 

- En base a lo expuesto en el Oficio No. SJB-045-ASPHALTVIAS-GADPSDT-21, emitido por el    

Contratista de Obra, se procedió con el correspondiente análisis y verificación de los incidentes 

mencionados en el mismo, por lo que se indica que esta fiscalización está de acuerdo con las 

SUSPENSION solicitada por la Contratista y solicito a usted de la manera más comedida, se 

continue con el trámite pertinente en caso de así considerarlo. 
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Mediante Memorando No. GADPSDT-F-2022-0006-M de fecha 05 de enero de 2022, el Ing. José Morocho 
– Supervisor de Obra, hace llegar a la Administración de Contrato su informe, quien luego de analizar la 
documentación existente y condiciones del proyecto indica lo siguiente: 
 

- Con estos antecedentes y en base a la documentación de soporte existente, como Supervisor de 
Obra, recomiendo se proceda con la SUSPENSIÓN DE OBRA, por un tiempo de 30 días a partir de 
su aprobación, conforme a la programación adjunta. Luego de este lapso de tiempo se deberán 
presentar para su revisión y trámite correspondiente la evaluación técnico económica del proyecto 
por parte del contratista y aprobada por la fiscalización, para en el caso de ser necesario solicitar 
los recursos adicionales para cumplir con el objeto del contrato. 

 
Mediante Memorando Nro. GADPSDT-PE-2022-0010 y oficio No. GADPSDT-DGPE-AP4-2022-008-JL, 

ambos de fecha 10 de enero, el Arq. Jorge Lopez en calidad de Administrador de Contrato, en base a toda 

la información entregada por el Contratista, Fiscalizador, Supervisor y su respectivo análisis como 

Administrador de Contrato, solicita a la Abg. Johana Núñez – Prefecta de Santo Domingo de los Tsáchilas 

lo siguiente: 

 

- Por todo lo antes descrito, y después de haber realizado una revisión y análisis de la 
documentación respectiva; técnica, económica y legal; así mismo tomando en cuenta los trabajos 
necesarios para la ejecución del proyecto, mismos que son imprescindibles para que este sea 
integral y cumpla con el objeto del contrato de obra, y a su vez este proyecto cumpla su propósito 
para lo que es construido, esta Administración de Contrato en base a la información 
proporcionada por el Contratista de Obra, Fiscalización y Supervisión de Obra, considera que es 
procedente la SUSPENSION DE OBRA No. 01, por un tiempo de 30 días a partir de la aprobación de 
la máxima autoridad, motivo por el cual, en atribución de mis funciones como Administrador de 
Contrato, solicito autorizar y lo siguiente: 

 
1) Se autorice la SUSPENSION DE OBRA No. 01 por un tiempo de 30 días a partir de la 

autorización por escrito de la Máxima Autoridad, del Proyecto “Rectificación y mejoramiento 
del camino San Jacinto del Búa – 10 de Agosto – Plan Piloto”, entre el GAD Provincial de Santo 
Domingo de los Tsáchilas y la COMPAÑIA ASPHALTVIAS CIA. LTDA. 

 
- Luego de este lapso de tiempo se deberán presentar para su revisión y trámite correspondiente la 

evaluación técnico económica del proyecto por parte del contratista y aprobada por la 
fiscalización, para en el caso de ser necesario solicitar los recursos adicionales para cumplir con el 
objeto del contrato. 

 

Mediante Memorando Nro. GADPSDT-GOB-2022-0109-M de fecha 11 de enero de 2022, la Abg. Sonia 

Ureña – Coordinadora de Despacho, remite el Memorando Nro. GADPSDT-PE-2022-0010-M de fecha 10 

de enero de 2022 con sumilla inserta de la prefecta e indica que se proceda según sumilla inserta por la 

máxima autoridad, la cual dice lo siguiente: 

 

- Administrador de Contrato Arq. Jorge Lopez, autorizado, con los informes respectivos en el proceso 

de manera técnica AUTORIZO LA SUSPENSION de la ejecución por el tiempo establecido de 30 días. 
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Con fecha 11 de enero del 2022, la Abg. Johana Núñez – Prefecta de Santo Domingo de los Tsáchilas, el 

Arq. Jorge López – Administrador de Contrato; Ing. Civil. José Morocho – Supervisor de Obra; Sr. Byron 

Rafael Figueroa Carrión – Gerente General de la Compañía Consultora “SANEA-VIAL” CIA. LTDA - 

Fiscalizador y el Ing. Juan Sebastián Figueroa Arellano – Gerente General de la Compañía ASPHALTVIAS 

CIA. LTDA – Contratista de la Obra; libre y voluntariamente suscriben la presente ACTA DE SUSPENSION DE 

TRABAJOS Nro. 01, por un plazo de 30 días. 

 
Mediante Oficio No. SJB-060-ASPHALTVIAS-GADPSDT-22 de fecha 09 de febrero del 2022, el Ing. Juan 
Sebastián Figueroa – Gerente General de ASPHALTVIAS CIA. LTDA. – Contratista de la Obra, solicita a la 
Fiscalización del proyecto la AMPLIACION DE LA SUSPENSION DE OBRA, indicando como justificativo lo 
siguiente: 
 

- Cabe recalcar que los análisis, ensayos e informes técnicos están siendo elaborados por las partes 
correspondientes, sin embargo, hasta el momento no se ha logrado realizar en su totalidad los 
informes finales debido a las fuertes lluvias en el sector que retrasó el cronograma inicial de toma 
de muestras. No fue factible realizar las calicatas para la toma de muestras de acuerdo a lo 
programado debido a que existe una fuerte presencia de lluvias las mismas que sobresaturan y 
alteran las propiedades físicas y mecánicas del suelo natural, lo que genera una disminución en su 
capacidad portante, los resultados de humedad natural del suelo se incrementan y el 
procedimiento mecánico del ensayo del DCP se ve afectado ya que la profundidad de penetración 
del cono se incrementa. Por ese motivo se realiza una reprogramación de actividades debido a los 
retrasos causados por las fuertes lluvias.   

 
- En base a los antecedes, fundamento legal antes mencionados y debido a las fuertes 

precipitaciones en el sector, se solicita se autorice ampliar la suspensión de obra hasta el día lunes 
28 de febrero del 2022, fecha en la cual se realizará la entrega definitiva de todos los informes 
geotécnicos, la rectificación del diseño vial horizontal y vertical, reprogramación de trabajos y la 
evaluación técnico económica para el contrato complementario, ordenes de trabajo y ordenes de 
cambio, figuras necesarias para obtener los recursos que garanticen la estabilidad de la estructura 
de la vía y el cumplimiento del objeto del contrato.   

 
Mediante Oficio No. 0040-FISCA-VIASANJACINTO-2021 de fecha 10 de febrero del 2022, dirigido al Ing. 
José Morocho – Supervisor de Obra, el Sr. Byron Figueroa Carrión – Gerente General de la Consultora 
SANEA-VIAL CIA. LTDA. – Fiscalización Contratada, indica lo siguiente: 
 

- En base a lo expuesto en el Oficio No. SJB-060-ASPHALTVIAS-GADPSDT-22, emitido por el 

Contratista de Obra, se procedió con el correspondiente análisis y verificación de los incidentes 

mencionados en el mismo, por lo que se indica que esta fiscalización está de acuerdo con la 

AMPLIACION DE LA SUSPENSION hasta el 28 de febrero de 2022, solicitada por el contratista. 

 
Mediante Memorando No. GADPSDT-F-2022-0046-M de fecha 10 de febrero de 2022, el Ing. José 
Morocho – Supervisor de Obra, hace llegar a la Administración de Contrato su informe, quien luego de 
analizar la documentación existente y condiciones del proyecto indica lo siguiente: 
 

- Las fuertes precipitaciones en el área de influencia del proyecto, afectaron de manera directa la 

programación inicial presentada, incrementando el tiempo de toma de muestras del suelo de la 
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sub-rasante, de la cual dependen otras actividades directamente relacionadas, es por ello que se 

requiere tiempo adicional para la realización de algunas de las actividades que están pendientes 

de culminar. 

 
Con estos antecedentes y en base a la documentación de soporte existente, como Supervisor de 
Obra, recomiendo se proceda con la Ampliación de SUSPENSIÓN DE OBRA, hasta el 28 de Febrero 
de 2022, conforme la programación adjunta. 
 
Luego de este lapso de tiempo se deberán presentar para su revisión y trámite correspondiente la 
evaluación técnico económica del proyecto por parte del contratista y aprobada por la 
fiscalización, para en el caso de ser necesario solicitar los recursos adicionales para cumplir con el 
objeto del contrato. 

 
Mediante Memorando Nro. GADPSDT-PE-2022-0041 y oficio No. GADPSDT-DGPE-AP4-2022-032-JL, 

ambos de fecha 10 de febrero del 2022, el Arq. Jorge Lopez en calidad de Administrador de Contrato, en 

base a toda la información entregada por el Contratista, Fiscalizador, Supervisor y su respectivo análisis 

como Administrador de Contrato, solicita a la Abg. Johana Núñez – Prefecta de Santo Domingo de los 

Tsáchilas lo siguiente: 

 

- Por todo lo antes descrito, y después de haber realizado una revisión y análisis de la 
documentación respectiva; así mismo tomando en cuenta los trabajos necesarios para la ejecución 
del proyecto, mismos que son imprescindibles para que este sea integral y cumpla con el objeto del 
contrato de obra, y a su vez este proyecto cumpla su propósito para lo que es construido, esta 
Administración de Contrato en base a la información proporcionada por el Contratista de Obra, 
Fiscalización y Supervisión de Obra, considera que es procedente la AMPLIACION DE LA 
SUSPENSION DE TRABAJOS Nro. 01, hasta el 28 de febrero del 2022, motivo por el cual, en 
atribución de mis funciones como Administrador de Contrato, solicito autorizar lo siguiente: 
 

1) Se autorice la AMPLIACION DE LA SUSPENSION DE TRABAJOS Nro. 01 hasta el 28 de febrero del 
2022, del Proyecto “Rectificación y mejoramiento del camino San Jacinto del Búa – 10 de Agosto – 
Plan Piloto”, entre el GAD Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas y la COMPAÑIA 
ASPHALTVIAS CIA. LTDA. 

 
- Luego de este lapso de tiempo se deberán presentar para su revisión y trámite correspondiente la 

evaluación técnico económica del proyecto por parte del contratista y aprobada por la 
fiscalización, para en el caso de ser necesario solicitar los recursos adicionales para cumplir con el 
objeto del contrato. 

 

Mediante Memorando Nro. GADPSDT-GOB-2022-0488-M de fecha 10 de febrero de 2022, la Abg. Sonia 

Ureña – Coordinadora de Despacho, remite el Memorando Nro. GADPSDT-PE-2022-0041-M de fecha 10 

de febrero de 2022 con sumilla inserta de la prefecta e indica que se proceda según sumilla inserta por la 

máxima autoridad, la cual dice lo siguiente: 

 

- Autorizado, de acuerdo a los informes presentados, proceder conforme la ley. 
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Con fecha 10 de febrero del 2022, la Abg. Johana Núñez – Prefecta de Santo Domingo de los Tsáchilas, el 

Arq. Jorge López – Administrador de Contrato; Ing. Civil. José Morocho – Supervisor de Obra; Sr. Byron 

Rafael Figueroa Carrión – Gerente General de la Compañía Consultora “SANEA-VIAL” CIA. LTDA - 

Fiscalizador y el Ing. Juan Sebastián Figueroa Arellano – Gerente General de la Compañía ASPHALTVIAS 

CIA. LTDA – Contratista de la Obra; libre y voluntariamente suscriben la presente ACTA DE SUSPENSION DE 

TRABAJOS Nro. 02, hasta el 28 de febrero del 2022. 

 

3.- RESOLUCION 

El objeto de la presente acta es dar REINICIO A LAS ACTIVIDADES establecidas en el Contrato de Obra 

“RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO” 

y en el Contrato de Consultoría “FISCALIZACION DE LA OBRA RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL 

CAMINO SAN JACINTO DEL BUA – 10 DE AGOSTO – PLAN PILOTO”, una vez que se han cumplido con los 

plazos establecidos en el ACTA DE SUSPENSION DE TRABAJOS Nro. 01 y ACTA DE SUSPENSION DE 

TRABAJOS Nro. 02. 

 

En base a lo expuesto, el Arq. Jorge López – Administrador de Contrato; Ing. Civil. José Morocho – 

Supervisor de Obra; Sr. Byron Rafael Figueroa Carrión – Gerente General de la Compañía Consultora 

“SANEA-VIAL” CIA. LTDA - Fiscalizador y el Ing. Juan Sebastián Figueroa Arellano – Gerente General de la 

Compañía ASPHALTVIAS CIA. LTDA – Contratista de la Obra; libre y voluntariamente suscriben la presente 

ACTA DE REINICIO DE TRABAJOS Nro. 01 con fecha 01 de marzo del 2022, fecha que se tomará como 

inicio para cuantificar el plazo contractual de los contratos antes mencionados. 

 

Para constancia de las partes, la presente ACTA DE REINICIO DE TRABAJOS NRO. 01, se legaliza con fecha 

01 de marzo del 2022 en cuatro ejemplares originales.    

 

 

 

 

 

                ING. JUAN SEBASTIAN FIGUEROA A.                                       ARQ. JORGE LOPEZ HOJAS. 

    GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA           ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

                       ASPHALTVIAS CIA. LTDA. 

 

 

 

 

    ING. CIVIL JOSE MOROCHO C.                                      SR. BYRON FIGUEROA CARRION 

                SUPERVISOR DEL CONTRATO                                GERENTE GENERAL – COMPAÑIA CONSULTORA 

                                                                                                   “SANEA-VIAL” CIA. LTDA 

                                                                                                     FISCALIZACIÓN CONTRATADA 
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